
 

CONSTANCIA: Roldanillo V., 09 de mayo de 2022. A Despacho de la 
señora Juez informando que el apoderado judicial de la parte 

demandante allegó recibo de pago por valor de $300.000 pesos 

cancelados al perito Jorge Iván Benítez, por concepto del avalúo al bien 
secuestrado, para ser tenido en cuenta en la liquidación de costas. 

Sírvase proveer.  
 

ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 
 

 
Radicado: 76-622-40-03-001-2020-00063-00 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Demandante: José Ariel Ospina Giraldo 

Demandado: José Gustavo Henao Molina 

Auto:  759 
 

En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte actora, 
en donde acredita el pago de $300.000 por concepto de honorarios del 

perito Jorge Iván Benítez, por concepto del avalúo pericial del bien 
cautelado, se impone tenerlo en cuenta para una posterior reliquidación 

de costas. 
 

En consecuencia, el Juzgado 
 

  
R E S U E L V E 

 
TENGANSE en cuenta al momento de reliquidar las costas, la suma de 

$300.000 por concepto de los honorarios del perito avaluador Jorge Iván 

Benítez, los cuales fueron cancelados por la parte demandante. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 La Juez, 
  

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 10 DE MAYO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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